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/ 	Repertorio N ° : 19.339/2014 	 . 

OT N °  36.465 

DECLARACION DE ASIGNACION EN DOMINIO 

INVERSIONES E INMOBILIARIA LAS PALMAS S A 

A 

INVERSIONES E INMOBILIARIA SANTA CLARA .11 LIMITADA 

EN SANTIAGO DE CHILE,. a veintiséis días del mes de 

Septiembre del año dos mil catorce, . ante mí, MYRIAN 

ELIZABETH MARIELA AMIGO ARANCIBIA, Abogado, Notario Publico 

Titular de la Vigesimo Primera Notarla de Santiago, con 

oficio en calle Miraflores numero ciento sesenta y nueve, 

comuna de . Santiago, Región Metropolitana, comparece: Doña 

MARGARITA CABO .OS4ER, óhilena, divórciada, diseñadora, cédula 

nacional de identidad númeró . seis millones doscientos 

cuarenta y cinco mil doscientos cuarenta y nueve, guión ocho, 

en representacion de INVERSIONES E INMOBILIARIA LAS PALMAS 

S A , sociedad del giro de su denominacion, Rol Unico 

Tributario setenta y séis millones . trescientos sesenta y dos 

mil quinientos noventa y uno guion cinco, y tambien en 
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representación de INVERSIONES E INMOBILIARIA SANTA CLARA II 

LIMITADA, sociedad del giro exclusivo de su denominación, Rol 

Único Tributario número setenta y seis millones trescientos 

veintisiete mil quinientos treinta y cuatro guión cinco; 

todos domiciliados, para estos efectos en Calle Cerro El 

Plomo número cinco mil seiscientos treinta, oficina 

doscientos uno, comuna de Las Condes, Santiago. Los 

comparecientes mayores de edad y libres disponedores de sus 

bienes, quien acredita su identidad con las cédulas antes 

citadas y exponen: PRIMERO: ANTECEDENTES INVERSIONES E 

INMOBILIARIA LAS PALMAS S.A. La sociedad INVERSIONES E 

INMOBILIARIA LAS PALMAS S.A. 	nace 	de escritura 	pública 	de 

división 	de la sociedad INVERSIONES E 	INMOBILIARIA SANTA 

CLARA LIMITADA, de fecha once de Noviembre de dos mil trece, 

otorgada en la notaría pública de Santiago de don Cosme 

Fernando Gomila Gatica, cuyo extracto fue inscrito a fojas 

diecinueve número diez del Registro de Comercio del 

Conservador de Bienes Raíces de San Miguel del año dos mil 

catorce, y fue publicado en el diario oficial con fecha nueve 

de Enero del mismo año. Un extracto de la constitución de la 	 - - 

sociedad naciente, INVERSIONES E INMOBILIARIA LAS PALMAS 

S.A., se inscribió a fojas veintidós vuelta número trece en 

el Registro de- Comercio del Conservador de Bienes Raíces de 

San Miguel, correspondiente al año dos mil catorce, y fue 

publicado en el diario oficial con fecha nueve de Enero del 

mismo año.- SEGUNDO: ANTECEDENTES INVERSIONES E INMOBILIARIA 
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SANTA CLARA II LIMITADA. La sociedad INVERSIONES E 

INMOBILIARIA SANTA CLARA II LIMÍTADA se constituye por,  

escritura pública de fecha doce de Septiembre del año dos mil 

trece otorgada en la Notaría de Santiago don Cosme Fernando 

Gomila Gatica, cuyo extracto se inscribio a fojas setenta y 

tres mil cuatrocientos cuarenta y uno' número cuarenta y ocho 

mi]. 'cuatrocientos treinta del 'Registro. de Comercio, del 

Conservador' de Bienes Raíces de , Santiago del 'año dos mil 

trece, 

y publicado en el Diario Oficial del día veintiocho de 

Septiembre del mismo año.- TERCERO: La escritura pública de 

división, singularizada en la , cláusula primera, fue 

rectificada, aclarada y complementada en dos oportunidades, 

la primera de e las consta en escritura' pública de fecha 

treinta de abril del año dos mil catorce, otorgada en la 

Notaría de Santiago de Cosme Fernando G'omila Gatica, 

Repertorio número cuatro mil cuatrocientos. noventa y, tres 

guión dos mil catorce, la que• fue' inscrita a fojas ciento 

ochenta y seis número ciento veinticuatro, 'en' el Registro de 

Comercio del Conservadór de Bienes Raíces de San Miguel, 

correspondiente al año dos mil catorce, y publicado en el 

Diarió Oficial 'Edición Número cuarénta' 'mil ochocientos 

setenta y seis de fecha siete de junio del mismo año. La 

segunda consta en escritura pública de fecha. trés de julio 

del año dos mil 'catorce, otorgada 'en la 'Notaría de Santiago 

de doña Myriam Amigo Arancibia, Repertorio número catorce mil 

quinientos veintidós guión dos mil catorce, la ' que fue 
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inscrita a fojas doscientos cincuenta y cinco número ciento 

ochenta y dos, en el Registro de Comercio del Conservador de 

Bienes Raíces de San Miguel, correspondiente al año dos mil 

catorce, y publicado en el Diario Oficial de fecha veintidós 

de agosto del mismo año. CUARTO: En virtud de instrumentos 

privados, debidamente legalizados, se celebraron compraventas 

de acciones con fechas veintitrés de Diciembre del año dos 

mil trece y nueve de septiembre del año dos mil catorce, 

adquiriendo la sociedad INVERSIONES E INMOBILIARIA SANTA 

CLARA II LIMITADA el cien por ciento de las acciones de la 

sociedad INVERSIONES E INMOBILIARIA LAS PALMAS S.A., 

Fusionándose ambas sociedades y produciéndose la disolución 

de esta última, cuyo Directorio de conformidad con el 

artículo ciento ocho de la Ley de Sociedades Anónimas, dejó 

constancia del hecho mediante escritura pública de quince de 

septiembre del año dos mil catorce, otorgada en la Notaría de 

doña Myriam Amigo Arancibia. Producto de la fusión 

precedentemente singularizada, únicos socios de la sociedad 

INVERSIONES E INMOBILIARIA LAS PALMAS S.A., don ULPIANO CABO 

RIO, español, casado y separado de bienes, empresario, cédula 

nacional de identidad para extranjeros número tres millones 

ciento cincuenta mil doscientos sesenta y ocho guión tres; 

INVERSIONES EMCO LIMITADA, sociedad del giro de su 

denominación, rol único tributario número setenta y seis 

millones doscientos diecinueve mil cuatrocientos dieciséis 

guión tres, representada, por doña MARGARITA CABO OSMER, 
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chilena, divorciada, diseñadora, cédula nacional de identidad 

número seis millones doscientos cuarenta y cinco mil 

doscientos cuarenta y nueve guión ocho, y don ENRIQUE 

ALEJANDRO CABO OSMER, chileno, divorciado, ingeniero 

comercial, cédula nacional de identidad número seis millones 

• doscientos cuarenta y cinco mil doscientos cuarenta y' ocho 

guión K, en representación de LAS VERTIENTES ADMINISTRADORA 

DE PROYECTOS FINANCIEROS S.A., sociedad del giro de su 

denominación,, rol único 'tributarió. número setenta y seis 

millones doscientos ochenta y dos mil ochocientos cinco guión 

siete, en su calidad . de administradora de "LAS VERTIENTES 

FONDO DE INVERSION PRIVADO", rol unico tributario numero 

setenta y seis millones doscientos ochenta y cuatro mil 

cuatrocientos noventa y tres guión uno; asignan en dominio a 

la sociedad INVERSIONES E INMOBILIARIA SANTA' CLARA 'II 

LIMITADA los inmuéblesI. individualizados en la clausula 

siguiente. 'QUINTO: DECLARACIÓN DE ASIGNACIÓN EN DOMINIO DE 

INVERSIONES E INMOBILIARIA LAS PALMAS 5. A. a INVERSIONES E 

INMOBILIARIA SANTA., CLARA II LIMITADA. Las sociedades 

comparecientes, declaran, a través dé sus representantes, que 

los bienes inmuebles de propiedad de la sociedad INVERSIONES 

E INMOBILIARIA LAS PALMAS S.A. son asignados en dominio a' la 

sociedad INVERSIONES E INMOBILIARIA SANTA CLARA II LIMITADA, 

al efectuarse la división a que' se refiere la cláusula 

anterior. Los bienes inmuebles que se asigna en dominio a la 

sociedad INVERSIONES E INMOBILIARIA SANTA CLARA 'II LIMITADA, 
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son, los sigi4entes:  a) Sitio número veintisiete, del 

condominio privado denominado "Polo de Manquehue", Sector El 

Algarrobo, comuna de Colina, Región Metropolitana, que 

deslinda: Norte, con lote número veintiocho; Sur, en setenta 

y tres metros con lote número veintiséis; Oriente, en sesenta 

y ocho metros cincuenta centímetros con lotes número treinta 

y tres y treinta y cuatro; Poniente, en sesenta y ocho metros 

cincuenta centímetros con lotes número veintitrés y 

veinticuatro. Lo adquirió por asignación en la división de la 

sociedad INVERSIONES E INMOBILIARIA SANTA CLARA LIMITADA, 

según escrituras de fecha once de noviembre del año dos mil 

trece, otorgada en la Notaria de Santiago de don Cosme Gomila 

Gatica, Repertorio Número doce mil ochocientos treinta y 

tres; dos de mayo del año dos mil catorce, otorgada en la 

Notaria de Santiago de don Cosme Gomila Gatica, Repertorio 

Número cuatro mil quinientos ochenta y nueve; treinta de 

abril del año dos mil catorce, otorgada en la Notaria de 

Santiago de don Cosme Gomila Gatica, Repertorio Número cuatro 

mil cuatrocientos noventa y tres; siendo la primera de 

División, la segunda de Declaración de Asignación en Dominio,  

y la última de Rectificación. El título de dominio a nombre 

de la" sociedad 	INVERSIONES E INMOBILIARIA 	SANTA CLARA 

LIMITADA se encuentra inscrito a fojas treinta y siete mil 

quinientos cincuenta y siete número cincuenta y seis mil 

quinientos setenta y cuatro, correspondiente al Registro de 

Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Santiago del 
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año dos mil catorce. 

t 

1 

veintisiete guión veintisiete, comuna de Colina. Dicho activo 

es asignado por la sociedad INVERSIONES E INMOBILIARIA LAS 

PALMAS S .A. a INVERSIONES E INMOBILIARIA SANTA CLARA II 

LIMITADA por un valor neto 'de doscientos diecisiete millones 

seiscientos setenta y ¿inco ini.l cüatrooientos diecinueve 

pesos. b) Lote E: del plano de subdivisión del inmueble 

ubicado en Avenida Los Pajaritos número mil- ciento ochenta y 

cuatro, comuna de Maipú, Región Metropolitana, que deslinda: 

Norte, en diecisiete metros treinta centimetros con calle 

Nueva Cuatro Álamos;' Sur, en igual medida con propiedad de 

don Felipe Aguilar, Oriente, en diecisiete metros setenta 

centirnetros con propiedad de don Alberto Llona, Poniente, con 

lote D del plano de subdivisión' respectivo'.' Lo adquirió por ,  

asignación en la división de la -  sociedad INVERSIONES' E. 

INMOBILIARIA SANTA CLARA LIMITADA, segun escrituras de fecha 

once de noviembre del año dos mil trece, otorgada en la 

Notaria' de Santiago de don' Cosme Gomila Gatica',' Repertorio '  

Numero doce mil ochocientos treinta y tres, dos de mayo del 

año dos mil catorce, otorgada en la Notaria de Santiago de 

don Cosme Gomila Gatica, Repertorio Numero cuatro mil 

quinientos ocherita'y nueve; 'treinta'de"abil,del año dos mil 

catorce, otorgada, en la Notarla' de 'Sántiago de don Cosme: 

'Gomila Gatica, Repertório Número' cuatro mil cuatrocientos 

noventa y tres; siendo la primera de División, la segunda de 

Declaración, de Asignación en' Dominio, ' y .',la última de 
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Rectificación. El título de dominio a nombre de la sociedad 

INVERSIONES E INMOBILIARIA LAS PALMAS S.A. se encuentra 

inscrito a fojas treinta y siete mil quinientos cincuenta y 

siete número cincuenta y seis mil quinientos setenta y tres, 

correspondiente al Registro de Propiedad del Conservador de 

Bienes Raíces de Santiago del año dos mil catorce. Rol de 

avalúo número ciento sesenta y cinco guión veintitrés, comuna 

de Maipú. Dicho activo es asignado por la sociedad 

INVERSIONES E INMOBILIARIA LAS PALMAS S.A. a INVERSIONES E 

INMOBILIARIA SANTA CLARA II LIMITADA por un valor neto de 

setenta y ocho millones setecientos treinta y seis mil 

ochocientos dos pesos. c) Propiedad ubicada en calle Camino 

El Prado número cuatro mil ciento setenta y nueve, que 

corresponde al lote número cuarenta de la manzana número 

cinco, de la etapa B del lote número siete del Conjunto 

Residencial Quebrada de Macul, comuna de Peñalolén, Región 

Metropolitana, que deslinda: Norte, en veintinueve metros con 

el sitio número cuarenta y uno; Sur, en veintinueve metros 

con el sitio número treinta y nueve; Oriente, veinticuatro 

coma siete metros con Camino El Prado; Poniente, en - - 

veinticinco coma cuatro metros con el sector seis, etapa B.  

La adquirió por asignación en la división de la sociedad 

INVERSIONES E INMOBILIARIA SANTA CLARA LIMITADA, según 

escrituras de fecha once de noviembre del año dos mil trece, 

otorgada en la Notaria de Santiago de don Cosme Gomila 

Gatica, Repertorio Número doce mil ochocientos treinta y 
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tres; dos de mayo del año dos mil catorce, otorgada en la 

Notaria de Santiago de don Cosme Gornila Gatica, Repertorio 

Número cuatro mil quinientos ochenta y nueve; treinta de 

abril del año dos mil catorce, otorgada en la Notaria de 

Santiago de don Cosme Gomila Gatica, Repertorio Número cuatro 

mil cuatrocientos noventa y tres; siendo la primera de 

División, la segunda de Declaración de Asignación en Dominio, 

y la última de Rectificación. El título de dominio a nombre. 

$ de la sociedad INVERSIONES E INMOBILIARIA LAS PALMAS S.A'. se' 

encuentra inscrito a fojas treinta y siete''mil quinientos' 

cincuenta .y ocho niuuero cincuenta y' seismi1, quinieritos . 

setenta y cinco, correspondientear Registra de Propiedad del 

Conservador de Bienes Raices de Santiago del rañodos  mi]. 

catorce. 'Rol de avalúo número 'ocho mi1': i cuatrocientos. unO 
• 	 . 	 ., 	 '' 	

' 	
,C,'. 	 •, 	

-  

guión treinta y ocho,. . comuna de Peñaiolén. .Dfcho, activo 

asignado por, la sociedad INVERSIONES E INMOBILIARIA LAS 

PALMAS 'S .A-. a" INVERSIONES E :'INMOBILIARIA '\SANTA ci' :
11- 

LIMITADA por in 'valor neto de cieno• noventa'y'ocho mii].ones" 

trescientos ochénta y' dos mil cixt 	 pio..d). 

Departamento numero cuarenta y seis del cuarto piso del biock 

D del edificio número dos, ubióa'do en calle Fresia número 

siete mil seiscier-itos veintisieiie del CondominicCordklléra, 

Comuna de La Florida, Región Metropolitaiía', de acuerdo al 

plano archivado' con el número "cuatro-mil cuatrociéntos . VI 

diecinueve; y ,  dueña además de derechos 'en pro'oción al valor 

de lo adquirido en 'unión' de los 'otros 'adui 	sen lo ' 
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bienes comunes entre los cuales se encuentra el terreno 

enmarcado en el Polígono A-C-E-F-G--H--I-J-A, que deslinda 

Norte, en ciento cincuenta y cinco metros con el trazo A-C 

con Cooperativa Mercedes Enríquez; Sur, en sesenta y cuatro 

coma veinte metros por el trazo J-I, en setenta metros por el 

trazo H-G, y en veinte metros por el trazo F-E con varias 

propiedades y Población Las Mercedes; Poniente, en nueve coma 

cincuenta metros por el trazo A-J, en cuarenta coma cincuenta 

metros por el trazo. I-H, con varios propietarios de la 

Cooperativa Villa Mercedes; Oriente, en treinta y siete coma 

cincuenta metros por el trazo C-E con calle Fresia y en doce 

coma cincuenta metros por el trazo F-G con varios 

propietarios. Lo adquirió por asignación en la división de la 

sociedad INVERSIONES E INMOBILIARIA SANTA CLARA LIMITADA, 

según escrituras de fecha once de noviembre del año dos mil 

trece, otorgada en la Notaria de Santiago de don Cosme Gomila 

Gatica, Repertorio Número doce mil ochocientos treinta y 

tres; dos de mayo del año dos mil catorce, otorgada en la 

Notaría de Santiago de don Cosme Gomila Gatica, Repertorio 

Número cuatro mil quinientos ochenta y nueve; treinta de 

abril del año dos mil catorce, otorgada en la Notaria de 

Santiago de don Cosme Gomila Gatica, Repertorio Número cuatro 

mil cuatrocientos noventa y tres, siendo la primera de 

División, la segunda de Declaración de Asignación en Dominio, 

y la última de Rectificación. El título de dominio a nombre 

de la sociedad INVERSIONES E INMOBILIARIA LAS PALMAS S.A. se 
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encuentra inscrito a fojas treinta y siete mil quinientos 

cincuenta y ocho número cincuenta y seis mil quinientos 

setenta y seis, correspondiente al Registro de Propiedad del 

Conservador de Bienes Raíces de Santiago del año dos mil 

- catorce. Rol de avalúo número cuatrocientos once guión ciento 

setenta y cuatro, comuna de La Florida. Dicho activo es 

asignado por la sociedad INVERSIONES E INMOBILIARIA - LAS 

PALMAS S.A. a INVERSIONES E INMOBILIARIA SANTA CLARA II 

LIMITADA por un valor neto de treinta y seis millones 

• doscientos cuarenta y seis mil cincuentay' cuatro pesos. e) 

Oficina Número setecientos 'diez'. del :,.séptimo piso, dei 

"Edificio Estoril", ubicado er call Estoril riumero 

cincuenta, comuna de Las Condes, 1  Region Metropolitana, de 

aciierdo al pIano archivado con e1' número dos mil - doscientos 

• dieciocho -A; y., dueña además de erechosrproporcin al 

valor de lo adquirido en union de?  los otros adquirentes en 

ros bienes comunes éntre , los cualésse encuentra el terreno 

que corresponde al lote ciento cuaro A-uno" a-'.del plano de 

fusi5n re'spectiiio, que deslinda: Norte, en  .cincueiita ,y  un 

metros cuarenta y siete centimetros con 4Avenida Las Condes, 

Sur, en cincuenta y cinco metros ;sesenta centímetros con,  lote 

"- 
ciento seis; Oriente, en sesentay . nueve metros sesenta 

centimetros con lote ciento 1res' AB uno, Poniente, en 

sesenta :y  cinco metros seteitay cinc- 'centímetros con 

Avenida Estoril. La adquirió por asignaciónien la división de 

• 	 la sociedad INVERSIONES E INMOBILIARIA SANTA CLABA LIMITADA, 
('1 
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según escrituras de fecha once de noviembre del año dos mil 

trece, otorgada en la Notaria de Santiago de don Cosme Gomila 

Gatica, Repertorio Número doce mil ochocientos treinta y 

tres; dos de mayo del año dos mil catorce, otorgada en la 

Notaría de Santiago de don Cosme Gomila Gatica, Repertorio 

Número cuatro mil quinientos ochenta y nueve; treinta de 

abril del año dos mil catorce, otorgada en la Notaria de 

Santiago de don Cosme Gomila Gatica, Repertorio Número cuatro 

mil cuatrocientos noventa y tres; siendo la primera de 

División, la segunda de Declaración de Asignación en Dominio, 

y la última de Rectificación. El título de dominio a nombre 

de la sociedad INVERSIONES E INMOBILIARIA LAS PALMAS S.A. se 

encuentra inscrito a fojas treinta y siete mil quinientos 	 - 

cincuenta y nueve número cincuenta y seis mil quinientos 

setenta y siete, correspondiente al Registro de Propiedad del 

Conservador de Bienes Raíces de Santiago del año dos mil 

catorce. Rol de avalúo número dos mil setecientos cuarenta y 

uno guión ciento treinta y ocho, comuna de Las Condes. Dicho 

activo es asignado por la sociedad INVERSIONES E INMOBILIARIA 

LAS PALMAS S . A. a INVERS IONES E INMOBILIARIA SANTA CLARA II 

LIMITADA 	por un valor neto de ciento cuarenta y ocho 

millones novecientos treinta y dos mil ochocientos cincuenta 

y tres pesos. f) Estacionamiento número doscientos cuarenta y 

seis en conjunto con la bodega número ciento cincuenta y 

cuatro, del "Edificio Estoril", ubicado en calle Estoril 

número cincuenta, comuna de Las Condes, Región Metropolitana, 
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de acuerdo al plano archivado con e]: número dos mil 

doscientos dieciocho -A; y dueña además de derechos en 

proporción al valor de lo adquirido en unión de los otros 

adquirentes en los bienes comunes entre los cuales se 

encuentra el terreno, que corresonde al lote ciento cuatro 

A-uno a del plano de fusión respectivó, que deslinda: Norte, 

en cincuenta y un metros cuarenta y siete centímetros con 

Avenida Las Condes; Sur, en cincuenta.: y cinco, metros sesenta 

centímetros con lote cinto seis; Oriente, n sesenta y nueve 

metros sesenta centímetros conr  lote ciento 'tres. AB uno; 

Poniente, en ssenta y cinco metros : s etenta y cinco 

centímetros con Avenida Estoril Ls adquirió oasighación. 

en la división de la sociedd INVERSIONES E INMOBILIARIA-

SANTA CLARA LIMITADA, según escrituras de. feha once. •de 

noviembre del ao, dos mil trece, .orgada en la Ntria de ' 

Santiago de don Cosme Gomila Gatica, Repertorio Numero doce 

mil ochocientos treinta y tres, das de mayo deL año dos mil 

catorce, otorgada •en la Notaria -  de Santiago. •de don. Cosme 

Gomila Gatica, Repertorio Numero cuatro 1  mil quinientos 

ochenta y nueve, treinta de abril del año dos miL catorce, 

otorgada en la Notaria de Santiago de don Cosme Gomila 

Gatica, Repertorio Número cuatro mil cuatrocintos no.Tenta y 

tres; 	siendo la primera de 	 segunda de  

Declaración de Asignación en Dominio, (y  la últimas de. 

Rectificación. El título de dominio a. nontbre de la sociedad 

INVERSIONES'. E INMOBILIARIA LAS PALMAS 'S.A. se encue'?itra 
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inscrito a fojas treinta y siete mil quinientos sesenta 

número cincuenta y seis mil quinientos setenta y ocho, 

correspondiente al Registro de Propiedad del Conservador de 

Bienes Raíces de Santiago del año dos mil catorce. Rol de 

avalúo número dos mil setecientos cuarenta y uno guión 

cuatrocientos treinta y cinco, comuna de Las Condes. Dicho 

activo es asignado por la sociedad INVERSIONES E INMOBILIARIA 

LAS PALMAS S .A. a INVERSIONES E INMOBILIARIA SANTA CLARA II 

LIMITADA por un valor neto de doscientos cuarenta y ocho mil 

trescientos treinta y un pesos. g) Propiedad ubicada en calle 

Chiloé número mil novecientos cincuenta, comuna de Santiago, 

Región Metropolitana, que deslinda: Norte, propiedad de la 

sucesión de don Edmundo Marinot, antes Sociedad Edmundo 

Marinot y Compañía; Sur, don Juan González; Oriente, doña 

Juana Rosa Silva viuda de Ruz; Poniente, calle Chiloé. La 

adquirió por asignación en la división de la sociedad 

INVERSIONES E INMOBILIARIA SANTA CLARA LIMITADA, según 

escrituras de fecha once de noviembre del año dos mil trece, 

otorgada en la Notaria de Santiago de don Cosme Gomila 

Gatica, Repertorio Número doce mil ochocientos treinta y 

tres; dos de mayo del año dos mil catorce, otorgada en la 

Notaría de Santiago de don Cosme Gomila Gatica, Repertorio 

Número cuatro mil quinientos ochenta y nueve; treinta de 

abril del año dos mil catorce, otorgada en la Notaria de 

Santiago de don Cosme Gomila Gatica, Repertorio Número cuatro 

mil cuatrocientos noventa y tres; siendo la primera de 
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División, la segunda de Declaración de Asignación en Dominio, 

y la última de Rectificación. El título de dominio a nombre 

de la sociedad INVERSIONES E INMOBILIARIA LAS PALMAS S.A. se 

encuentra inscrito a fojas treinta y siete, mil quinientos 

sesenta número cincuenta y seis' mil quinientos setenta y 

nueve, correspondiente al Registro de' Propiedad del 

Conservador de Bienes Raíces de Santiago del año dos mil 

catorce. Rol de avalúo número tres niil. setecientos .veinte 

'i 

guión veinticinco, cómuna de Santiago. Dicho activo'"es 

asignado 'por la:  sociedad INVERSIONES E -INMOBILIARIA LAS 

PALMAS S.Á. 1a INVERSIOÑES E INMOBILIARIA 'SANTA 1  CLAR,. i 
& 	 '4 

LIMITADA por un valor neto de catrocientos ttrelnta  y seis 

millones doscientos cincuenta y iin mil setecientos seenta y 

cinco pesos. h) Propiedad ubicada., en Avenida Los Pajaritos. 

números mil sesenta y 'nueve y.,mil setenta,y ,  uno, comunade 

'.''1 	 ' 	(-4 	 -. 	. 	 4 Maipu, . Region. 4 . Metropolitana, 	que.. 4 .deslinda: 	Norte, 	en; 

cincuentayun metros cincuentacentimetrosaproximadamente' 

con el resto'de la propiedad del.Señor -Silva Cáceres; Sur, en 

cincuenta 'metros con la propiedad de do1n Teofilo Pineda 

Grcía; 'Oriente, en veinticuatró'rretr'os 'veint"écent'íñe'tros 

mas o menos con el resto de la propiedad del señor Silva 
• 	 . '' 	 ' 	 -- 	 - 	

.4 	 .' 	 ' 	 4 - . 	'. 

Cáceres; ,Poniente, en veinticuatro metros .seterta, centímetros. 
• 	 4. 	

- 	 ' r. 

mas o menos' córi la Avenida Los 	aito'L'as dduiri;po, 

asignación eñ la 'división deS' la sociedad'INVERSIONES E 

INMOBILIARIA SANTA CLARA LIMITADAí seún -  escrturas de fecha. 

once de noviembre 'dei año dos mil trece, otrgadaT.eiiT-ia 
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Notaria de Santiago de don Cosme Gomila Gatica, Repertorio 

Número doce mil ochocientos treinta y tres; dos de mayo del 

año dos mil catorce, otorgada en la Notaria de Santiago de 

don Cosme Gomila Gatica, Repertorio Número cuatro mil 

quinientos ochenta y nueve; treinta de abril del año dos mil 

catorce, 	otorgada 	en 	la 	Notaria 	de 	Santiago de 	don 	Cosme 

Gomila 	Gatica, Repertorio 	Número 	cuatro 	mil cuatrocientos 

noventa y tres; siendo la primera de División, la segunda de 

Declaración 	de Asignación 	en 	Dominio, 	y la 	última 	de 

Rectificación. El título de dominio a nombre de la sociedad 

INVERSIONES 	E INMOBILIARIA 	LAS 	PALMAS 	S.A. se 	encuentra 

inscrito a fojas treinta y siete mil quinientos sesenta y uno 

número cincuenta y seis mil quinientos ochenta, 

correspondiente al Registro de Propiedad del Conservador de 

Bienes Raíces de Santiago del año dos mil catorce. Rol de 

avalúo número ciento sesenta y cinco guión siete, comuna de 

Maipú. Dicho activo es asignado por la sociedad INVERSIONES E 

INMOBILIARIA LAS PALMAS S.A. a INVERSIONES E INMOBILIARIA 

SANTA CLARA II LIMITADA por un valor neto de cuatrocientos 

noventa y ocho millones setecientos treinta y nueve mil 

doscientos noventa y tres pesos. i) Propiedad ubicada en 

pasaje Einstein número setenta y siete, que corresponde al 

sitio y casa número veinticinco del plano respectivo, comuna 

de Maipú, Región Metropolitana, que deslinda: Norte, en nueve 

metros diez centímetros con pasaje Einstein; Sur, en igual 

medida con deslinde general del loteo; Oriente, en trece metros 
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ochenta y cinco centímetros con sitio y casa número veintisiete;. 

Poniente, en trece metros noventa centímetros con sitió y casa 

número veintitrés. La adquirió por asignación en la división de 

la sociedad INVERSIONES E INMOBILIARIA SANTA CLARA LIMITADA, 

según escrituras de fecha once de noviembre del año dos mil 

trece, otorgada en la Notaria de Santiago de don Cosme Gomila 

Gatica, Repertorio Número doce mil ochocientos treinta y tres; 

dos de mayo del año dos mil catorce, otorgada en la Notaria de 

Santiago de don Cosme Gomila Gaica,, Repertorio Número ,uatro 

mil quinientos ochenta y nueve; treinta de abril del año dos mil. 

catorce, otorgada en la Notaria-de. Santiago de donCosme Gomila" 

Gatica, Repertorio Numero cuatro mil cuatrocientos noventa y 

tres, siendo la primera de Division, la segunda de Declaracion 

de Asignación en Dominio, y la última de Rectificación. El 

título de dominio a nombre d ' la 'socidad INVERSIONES' E 

INMÓBILIARIA LAS PALMAS S.A. se encuentra irisórito 'a ójas, 	.» 

treinta y siete ni1 quinientos sesentá 'y' uno número' cincuenta y .. 

seis mil quinientos ochenta yuno,'correspondiere al Registro 

de Propiedad del Conservador de Bienes Raicesde Santiago del 

año dos mil catorce Rol de avalúónúmer6 séiscientos'cuarenta 

cinco guión trece, comuna de MaipúrDicho activo es asignado por, 

la sociedad INVERSIONES E INMOBILIARA LAS 	 S.A. a 

INVERSIONS. E INMOBILIARIA SANTA CLARA 	LI 
1 

MITA  
- 
DA , por un valor , '- 

neto de cuarentá y seis millones ciento cuarenta y dos mil 

ciento setenta y nueve pesos. j) Sitio y - casa número once por el 

pasaje Éinstein, comuna de Maipú, 4 ,Región 	troolitana'que 
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deslinda: Norte, en nueve metros diez centímetros con pasaje 

Einstein; Sur, en igual medida con deslinde general del loteo; 

Oriente, en catorce metros con setenta y siete centímetros con 

lote tres; Poniente, en catorce metros ochenta y cinco 

centímetros con área verde por medio con Avenida Ramón Freire. 

Lo adquirió por asignación en la división de la sociedad 

INVERSIONES E INMOBILIARIA SANTA CLARA LIMITADA, según 

escrituras de fecha once de noviembre del año dos mil trece, 

otorgada en la Notaria de Santiago de don Cosme Gomila Gatica, 

Repertorio Número doce mil ochocientos treinta y tres; dos de 

mayo del año dos mil catorce, otorgada en la Notaria de Santiago 

de don Cosme Gomila Gatica, Repertorio Número cuatro mil 

quinientos ochenta y nueve; treinta de abril del año dos mil 

catorce, otorgada en la Notaria de Santiago de don Cosme Gomila 

Gatica, Repertorio Número cuatro mil cuatrocientos noventa y 

tres; siendo la primera de División, la segunda de Declaración 

de Asignación en Dominio, y la última de Rectificación. El 

título de dominio a nombre de la sociedad INVERSIONES E 

INMOBILIARIA LAS PALMAS S.A. se encuentra inscrito a fojas 

treinta y siete mil quinientos sesenta y dos niunero cincuenta y 

seis mil quinientos ochenta y dos, correspondiente al Registro 

de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Santiago del 

año dos mil catorce. Rol de avalúo número seiscientos cuarenta y 

cinco guión uno, comuna de Maipú. Dicho activo es asignado por 

la sociedad INVERSIONES E INMOBILIARIA LAS PALMAS S.A. a 

INVERSIONES E INMOBILIARIA SANTA CLARA II LIMITADA por un valor 
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neto dé cuarenta y. seis millones setecientos setentá y cinco mil 

trescientos setenta y cuatro pesós. SEXTO: 'Los inmuebles 

singularizados precedentemente se Jasignan como especie o cuerpo 

cierto, en el estado en que actualmente se encuentran, con todos 

sus derechos y servidumbres activas y paivas, y las. 

inscripciones 	en' "Registro 	'dé , . ,,' Hipotecas, 	Gravámenes, 
-. 

Interdicciones y Prohibiciones de -Enajenar, ,queson conocidas 

pór, la •sociedád asignataria. SPTIMO:... CANCELACIÓN. Por. ' el 

presente instrumento la sociedad INVERSIONES E'INHOBILIRIA LAS 

PALMAS S.A.' declara que.'lo adeudado, vía, división, a' que se 

refiere la'cláusula TERCERA, seencntra ,to'almente cancelado. 

Por lo que la sociedad INVERSIONESE INMOBILIARIA LAS 'PMaNAS 

S.A. le otorga a la'sociedad INVERSIONES E'INMOBILIARIA 'SANTA'-

CLBALIMITADA la cancelación correspondientey' el, más amplo,'.:, 

completo y total finiquito respect.o., de ée'apdrte. OCTAVO: 

GASTOS E IMPUESTOS Todos los 	tos ' impuestos que se 

devenguen a causá o cómo consecuencia' de'l( otorgamiento 'deL ' 

'presente instrumento, así como •  las -.posterioresinscripcio. 

el Conservador de Bienes Raices're$e'ctivoj'derbás  registos:. 

públicos pertinentes, serán de ciiieñta y ca'ig'd las sociedades - 

comparecientes por partes iguales 	NOVENO MANDATO 	Los 

comparecientes en la presente escritura, en las calidades en que , 

comparecen otorgan mandato irrevoable a los señores don Álexis 

Antonio Hernández Sanz y doña Karen'Z-\busada Neserlian, para que, 

separada e indistintamente, en su r'epresentcn,' rec,t.f'iquen, 

complementen y/o aclaren el connido 

1o • 	 ' 



respecto de cualquier error u omisión existente en ella. En 

especial, las mandatarias quedan facultadas para suscribir todos 

los instrumentos públicos que fueran necesarios para el 

cumplimiento de su cometido así como para requerir del 

Conservador de Bienes Raíces, Notarios Públicos, Archivero 

Judicial, o ante cualquier otra autoridad, todas las 

inscripciones y subinscripciones que procedan.- DÉCIMO, cLÁUsULA 

FINAL. Se faculta al portador de copia autorizada de esta 

escritura para requerir y firmar las anotaciones, inscripciones 

y subinscripciones que procedan en los registros 

correspondientes del Conservador de Bienes Raíces respectivo. El 

otorgamiento de esta facultad es, desde luego, irrevocable, y 

persistirá aunque sobrevenga la muerte o incapacidad de 

cualesquiera de los contratantes o de todos ellos. PERSONERÍAS: 

La personeria de doña ~GARITA VIRGINIA CABO OSR para 

representar a INVERSIONES E INMOBILIARIA SANTA CLARA II 

LIMITADA, consta en escritura pública de fecha doce de 

Septiembre de dos mil trece, otorgada en la Notaría de Santiago 

de don Cosme Gomila Gatica. La personería de doña Margarita Cabo 

Osmer para representar a INVERSIONES E INMOBILIARIA LAS PALNAS 

S.A., consta en Acta de Primera Sesión de Directorio de fecha 

treinta de Enero de dos mil catorce, reducida a escritura 

pública con fecha diez de Febrero de dos mil catorce en la 

Notaría de Santiago de don Cosme Gomila Gatica. Documentos que 

no se insertan por ser conocida de las partes y del notario que 

autoriza. Minuta redactada por el abogado Karen Abusada Meserlian. En 
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